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BOLETÍN OFICIAL DE LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO P O L I T I C O D E L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

.£7 Fxcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
28 de Agosto último me comunica la Real orden 
siguiente. 

Remito á V . S. el adjunto ejemplar de la ley de 
21 de Julio próximo pasado, y del plan de ins
trucción primaria que el Gobierno está autorizado 
para establecer provisionalmente. Al propio tiempo, 
y á fin de llevar á efecto dicho plan,, S. M . la 
Reina Gobernadora se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes: 

ivf Se instalarán inmediaiamente las comisio
nes provinciales y locales de que hablan los artí
culos 2I' y 3 t del plan, cesando en su consecuen
cia ¡as que, ahora existen; y de haberse verifica
do darán aviso los Gefcs políticos á este Ministe
rio de mi cargo. 

a.8 Para el cumplimiento de lo prevenido en 
el art ículo 8. 0 las comisiones de provincia, asi 
que estén instaladas ; se ocuparán en formar los 
distritos que en el mismo se indican ; y luego que 
estuvieren señalados y aprobados por el gefe po
l í t i co , se procederá á la organización é instalación 
de ¡a comisión local correspondiente. 

3 . ' Todas estas comisiones se ocuparán sin pér
dida de tiempo en examinar el estado de la ins
trucción primaria en sus respectivas demarcacio
nes , y en los medios de mejorarla para que se 
aproxime cuanto posible sea á lo que el nuevo 
plan exije. 

4.a Tomarán noticia de los fondos de cual
quiera naturaleza que fueren que en el día están 
destinados á esta clase de enseñanza, averiguan
do si se les da la inversión debida. 

5 a Indagarán asimismo todas las rentas perte
necientes á fundaciones, legados, memorias &c . 
que existan en su distrito, cuyo objeto haya cadu
cado ó no se cumpla , y pueden aplicarse al fo
mento de la instrucción primaria, 

ó.a Procuraran que se establezcan escuelas en 

todos los puntos en que prescribiéndolo la ley, 
no las hubiere, y cuidarán de que la enseñanza, 
asi en las nuevas como en las que ya existen; se 
arreste á lo que la misma previene. 

7. a Las comisiones de provincia cuidarán espe
cialmente de que, al menos por ahora se establez
can escuelas superiores en las capitales , para que 
sirvan de modelo á las que se vayan creando des
pués en los demás pueblos donde deba haberlas. 

8. a Cuando el producto de Rentas y Arbitrios 
que pueda reunir una escuela no alcance á cubrir 
sus gastos , la Comisión correspondiente acudirá al 
Ayuntamiento, puraque incluya en el presupues
to municipal la cantidad necesaria á llenar esta 
obligación , con arreglo al párrafo 2. 0 del artículo 
i(5" del nuevo plan.=De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que comunico dlos Ayuntamientos y demás cor
poraciones de esta provincia para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte que les corresponda. Zara' 
goza 2 de Setiembre de 1 ájá1. == Francisco Moreno, 

Real decreto que se cita. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de 
las Españas, y en su nombre Doña Maria Cristi
na de Borbon , Reina Regente y Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno pa
ra plantear provisionalmente el plan de instrucción 
primaria en los términos que ha sido presentado 
por la comisión del Congreso de Diputados en
cargada de examinar el proyecto propuesto por el 
Ministro de la Gobernación de la Península. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias , gefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civ¡le=, militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimien
t o , y dispondréis se imprima, publique y circule. 
En Palacio á 21 de Julio de i838 .=YO L A R E I 
N A GOBERNADORA.=A1 marques de Someruelos. 



E l plan de instrucción primaria d que JIACC referen
cia la ley que precede es el siguiente : 

T I T U L O I . 
De la instrucción prima ria y ramos que comprende, 

A r t . i .0 La instrucción primaria es publica y 
privada. 

Are. 2.0 Se reputarán púMicas aquellas escuelas 
qae esten sostenidas por los fondo-; públicos de los 
pueblos. También se considerarán como públicas las 
escuelas gratuitas pagadas enteramente por legados, 
obras pias ó fundaciones. 

Art . 3. 0 La instrucción primaria publica se 
dividirá en elemental y superior. 

Art. 4.0 La instrucción primaria pública elcmen» 
tal ha de comprender para ser completa: 

1.° Principios de religión y moral. 
i . * Lectura. 
3.0 Escritura. 
4.0 Principios de aritmética , ó sean las cusfro 

reglas de contar por números abstractos y denomi
nados. 

5.0 Elementos de gramática castellana, dando 
la posible extensión á la ortografía. 

Cuando la enseñanza no abrace las materias de-
lígnadas en este artículo se considerará incompleta. 

Ar t . 5.0 La instrucción primaria pública supe
rior comprenderá ademas de los ramos que forman 
la elemental: 

i .0 Mayores nociones de aritmética. 
2.0 Elementos de geometría y sus aplicacionei 

mas usaales, 
3.0 Dibujo lineal. 
4 9 Nociones generales de física y de historia 

natural acomodadas á las necesidades mas comunes 
de la vida. 

5,0 Elementos de geografía y de historia, par
ticularmente la geografía y la historia de España. 

Art . 6.° En aquellos pueblos cuyos recursos lo 
permitan podrá ampliarse la instrucción , asi elemen
tal como superior , dándole la estension que se crea 
conveniente á juicio de la comisión local. 

T I T U L O I I . 
De las escuelas públicas y de sus maestros. 

Art . 7.0 Todo pueblo que llegue á 100 vecinos 
estará obligado á sostener una escuela primaria ele
mental completa. 

Art. 8.° Las poblaciones menores que reunidas 
llegaren á componer el número de 100 vecinos, y 
cuya localidad permita el establecimiento de una 
escuela á que. puedan concurrir cómodamente to
dos los n iños , tendrán escuela elemental completa* 

A este efecto se formarán distritos de escuela en 
los países donde la población estuviese diseminada, 
ó consistiese en pequeñas aldeas, barrios ó caseríos. 

Cuando no fuese posible formar distrito que reú
na too vecinos , cuyos niños puedan asistir cómo
damente á la misma escuela , se formará del mayor 
iiúmero de vecinos que ser pudiere ; y en el caso 
de reunir fondos para asegurar al maestro el suel
do mínimo que se designará mas adelante, se es
tablecerá una escuela elemental completa. 

Art, 9.0 Toda ciudad ó villa cuyo número de 
vecinos llegue á 1200 está obligada ademas á sos
tener una escuela primaria superior. 

Art. 10. Los pueblos que tengan 6 puedan pro
porcionarse los medios de sostener una escuela de 
esta clase deberán establecerla aunque no lleguen al 
Buraero de vecinos determinados» 

familia. 

Art. T T . Cada provincia sostendrá por sí rola, 
ó reunida á otra ú otras inmediatas, una escuela 
normal de enseñanza primaria para la correspon
diente provisión de maestros. 

Art . 12. Habrá en la capital del reino una es
cuela normal central de instrucción primaria , des
tinada principalmente á formar maestros para las es
cuelas normales subalternas. 

Este establecimiento servirá también de escuela 
normal para la provincia de Madrid ; la cual con
tribuirá con la parte que á este efecto le corres-
responda. 

U n reglamento especial determinará la organiza
ción de las escuelas normales. 

Art . 13. Para ser nombrado maestro de escue
la primaria elemental completase necesita: 

1. 0 Tener 20 años de edad cumplidos. 
i , 0 Haber obtenido el correspondiente título, 

previo examen. 
3. 0 Presentar una certificación del ayunta

miento y cura párroco de su domicil io, en la que 
acredite su buena conducta. 

Ar t . 14. No podrán obtener el honorífico car
go de maestros de escuela : 

1.0 Los que hayan sido condenados á penas 
aflictivas é infamatorias. 

a. ^ Los que se hallen procesados criminplmen-
te, siempre que haya recaído contra ellos auto de 
prisión. 

Art . 15. A todo maestro de escuela primaria pú
blica se le suministrará; 

Casa ó habitación suficiente para tí y su 

Sala 6 pieza á propósito para la escuela^ 
con el preciso menaje para la enseñanza 

3. 0 Un sueldo fijo que no podrá ser menos de 
1100 reales anuales para una escuela primaiia ele
mental, y 2500 para una'escuela superior; sin 
tomar en cuenta para estos sueldos mínimos las re
tribuciones de los niños. 

E l sueldo podrá ser en metálico , ó en granos tí 
otra cosa equivalente, según convenio entre el in
teresado y el ayuntamiento. 

Los pueblos deberán aumentar el sueldo fijo, se
gún sus recursos, para proporcionarse maestres mas 
instruidos. 

^Ir t . 16. Pafa proveer de habitación, pieza pa
ra la escuela y sueldo del maestro conforme al ar
tículo precedente servirán: 

i40 Las fundaciones, donaciones y legados dei 
toda especie destinados á este objeto, ó que se des
tinaren en lo sucesivo. Estas podrán aumentarse 1.0 
agregando con la autorización competente toda 
otra fundación piadosa que no este destinada á crí 
objeto tan importante, s, 0 Aceptando legados y 
donaciones de toda especie con arreglo á las leyes; 

2.0 Las consignaciones hechas con destino á 
instrucción primaria en los presupuestos mnnicipafes. 

^írt. 17. En las poblaciones donde per falta de 
recursos no fuese posible establecer escuela elemen* 
tal completa, se procurará establecer una incom
pleta, donde se enseñen las partes mas indispensa
bles , como leer , escribir y doctrina cristiana poí 
la persona que preste este servicio, tenga ó nó tí
tulo de maestro, si no lo desmerece por sus costum
bres. 

Axt . 18. Ademas del sueldo fijo deberán per
cibir los maestros de las escuelas públicas elementales: 
ó superiores una retribución semanal, mensual ó 
anual de los niños que no sean verdadetamente pobres. 



Los aynntamíenfo1: oyendó právinmenfe á la co 
misión local de escuelas , de que luego se habla
rá , determinarán la cantidad propovctonada á es
tas retribucíon-'S hasta completar una dotación de
cente á ios maestros; las retribuciones podrán ser 
en diñen) ó en efectos según mutuo convenio. 

Los níñds pobres, á, juicio del ayuniamientó, se
rán a.imiúJ'O; gratuiraménte á la escuela; oyendd 
para ello práviarnente al maestro. 

Se reservarán en las escuelas primarías superio
res un número de plazas gratuitas para los niños 
que á juicio de la comisión local hubie^eri sobresa
lido en los exámenes de tais escuelas elementales; y 
anuncien talento y aptitud para el estudio 

Estas plazis no escederán nunca de la décima 
parte de los niños contribuyentes que asistieren á 
la escuela superior; 

^ r t . 19. No siendo posible establecer jubila-
clones ni viudedades, el Gobierno (sin perjuicio dé 
los derechos adquiridos por los reglamemOs ante
riores ó fundaciones particulares ) promoverá las 
asociaciones dé socorros mútuós á cajas de ahor
ros para los rtiaestros ; dispensando á estos estable
cimientos toda la protección que sea posible; 

T I T U L Ó I Í t . 
De los títulos para ejercer el cdrgo de maestres. 
Art. 20. Kn cada provincia habrá una comiúort 

especial encargada de examinar á todos los que as
piren á obtener el título de maestros de escuelas 
elementales ó superiores. 

Un reglamento particular dispondrá de estas co
misiones especiales ^ las épocas y los métodos de 
exámene ' ; los cuales deberán sér siempre públicos; 

An. 2 t i Con un certificado del exámen y apro
bación dada por dicha comisión j podrán los inte-, 
resados acudir al Ministerio de la Gobernación por 
medio del géfe político para que se les espida el 
título correspondiente á Su clase. 

Act. 12, Se cptvtinudfín pagandd las misma» can
tidades por exámen y espedicioride t í tulos; las qué 
se aplicarán al presupuesfd dé la primaria , excep
tuando únicamente los áspiráfltés que acrediten ser' 
pobres de solemnidad , á quienes podrá el Gobier
no perdonar parte de la cuota^ 

T I T U L Ó Í V . 
D e l nombramiento de niae-stros para las escuelas 

públicas. 
A n . 23. El nombramiento dé maestros corres

ponde á los respectivos ayuntamiéntó's dé los pue
blos; pero ios agraciados no podrán entrar en el 
ejercicio dé sus funciones sin la prévía áprobaciort 
del gefe polí t ico, quien deberá oír al efecto' á la 
comisión provincial. 

A n . 24. Esceptúanse de la disposición anterior 
las escuelas sujetas á derecho dé patronato; cuya 
provisión se hará con arreglo' á su fundación , pre
via siempre la aprobación de! gefe político en ioi' 
térmnios arriba indicado^ 

T Í T U L O V . 
De las escuelas primarias privadas y casas dé 

pensión. 
A n . 25. Todo español dé edad de 20 años cum

plidos que no se encuentre en alguno' de lós casos pre
venidos eri el artículo 16, puede establecer de su 
cuenta y dirigir escuela ó casa de pensión para la ins
trucción primaría con las condiciones siguientesr 

1.* Haber obtenido título de maestro corres
pondiente al grado de escuela qu< quiera eítaWeccr. 

2. * Presentar á la autoridad civil local nna cer
tificación de buená conducta en los ténninos que 
previene el art. 15. 

3. a Participar por escrito á la misma autoridad 
la casa donde piense colocar su establecimiento. 

T Í T U L O V I . ,, 
Deberes de los padres de familia o personas de 

quienes dependan los niños. '• 
A n . 26. Siendo uila obligación de los padres el 

procurará süs hij'os; y Ib mismo los tutores y cu
radores á iiis personas confiadas á su cuidado, aquel 
grado dé instrucción que pueda hacerlos útiles á 
la sociedad v á si mismos, las comisióneS locales 
procurarán por cuantos medios les dicte su pru
dencia, estimular á los padres y tutores al cumplí-
miento de este deber importante; aplicándc* al pro
pio tiempb tbda su ilustración y su" celo á la remo-
cion de los obstáculos qué lo impidan. 

En las actas de las eoitiislones constarán los me
dios empleados al efecto, y las ambnestacioneS pru
denciales hechas á los padres y tutores ; con los 
resultados que hayan tenido para los fines que pue
dan tener lugar eri la aplicación de los premios y 
estímulos que se establezcan para el fomento de lá 
enseñanza; 

f i t U L O V I I . . 
De las autoridades encargadas de la inspección y go* 

bierno de las escuelas primarias. 
A n . 27. La dirección y régimen de la instruc

ción primaria eri todo él reino corresponde al Go
bierno de S. M- por el Ministerio de la Goberna
ción dé la Península. 

A n , 28. A este efecto sé establecerá en cada 
capital de provincia una comisión de instrucción 
priiriaria compuesta del gefe político, presidente; dé 
ün individuo de la difiutacíbn províricial nombrado 
por ella; de un eclesiástico condecorado elegido 
por el diocesano; y de otras dos personas ilustradas^ 
nombradas por el gefe político á propuesta de lé 
diputación. ^ 

Este cargó será gratuito, honorífico y renunciablc; 
-í4rt. 29Í. Estará á cargo de estas comisiones i 
i . e Cuidar de que se éstableácari escuelas era 

todos jos pueblos que por esta ley deba haberlas. 
i . 0 Formar los distritos de que habla el art. 

8. 0 ; ^ adoptar o proponer al Gobierno todas las 
medidas que creyeren oportunas para el fomento 
de la instrucción primaria en su respectiva pro
vincia. 

3. 0 Vigi lar por Ib inenós anualmente por per
sona de dentro ó fuera de su seno todos los esta
blecimientos de instrucción primaria de la provincia. 

4. 0 Reunir, si lo creyesen conveniente, las 
escuelas de varios pueblos ó de uno o mas partidos 
bajo la inspección de una comisión loca!, dando 
tbnocimrento de esta disposición al Gobierno para 
la aprobación de S. M , 

5. 0 Reconvenir á los tiiáe^tros tjiie rié' cumplan cotí 
Su deber, suspendiéndolos por un mes con sueldo á 
sin ¿ I ; y aün proponer al Góbiernb la privación 
de empleo,- en cuyo caso lá suspensión será hastai 
la determinación de S. M . 

o. 0 Proponer al Gobierno lós medios de aten
der y íriejorar la educación en ía provincia, y las 
reformas que convenga hacer en los reglamentos 
de instrucción primaria 

7. 0 Nombrar lós individuos que hayán do 
componer la comisión de exámen. 

S. 0 Cuidar de que los fondos destinados a lá 
enseñanza no se distraigan de su objeto,- y propo-* 



ner al Gobierno la misma aplicación respecto de 
las obtss pías -cayo-objeto prlaitivo haya caduca
do ó no sea de una utilidad eofiocida. 

9 0 Proporcionar al GobiéTno todos los daros 
que Ies piJa «robre la enseñaiíza-, y fon-Fiar la es* 
tadistica anual d̂e las escuelas de la .provincia. 

•^rt. 30. Los gastos de toda clase debidamente 
autorizados que hagan estas comisiones, se inclui
rán en ios presupuestos de las respectivas provincias. 

A?*! 3T- Hn todo pueblo donde por esta dey 
deba haber escuela , habrá una ccmision loca! de 
instrucción primaria subordinada á la provincial. 
Esta comisión se compondrá del alcalde , presiden
te; de un regidor; de un párroco elegido por el 
ayuntamiento donde hubiere mas de uno, y de 
otras dos personas celosas c instruidas nombradas 
por el ayamaníiento. 

Estos deídnos serán honoríficos y voluníarios. 
-^rt. 32. Estará á cargo de estas comisíur.es lo

cales : 
ti 0 "Vigilar la conducta de los maestros de las 

escuelas públicas y privadas. 
2. c Proponer á la co-mision de provincia los 

puntos donde convenga establecer nuevas -escuelas, 
y medios de dotar-las. 

5; .° Pf-aporcion-ar á la mistua comisión todas 
las noticias que les pida sobre la instrucción p r i 
maria. 

4. 0 Cuidar de que no se distraigan ios 'fondos 
asignados á las escuelas , y excitar -ai alcalde á que 
exija las cuentas á los administradores de las <)bras 
pías destinadas á sostenerlas. 

Art . 3 | . Los gastos precisos y debidamente au
torizados dé las comisiones locales se ¡ncitiiráu en 
el fpFtsu puesto municipal. 

• M r t , '34. Aú las comisiones provinciales como 
las ¡ocales se regirán por los reglamentos particula
res que espedirá e! -Gobiern»; 

T I T U L O V I H . 
De las escudas de nm¿ts. 

A t t . 3J. Se establecerán escuelas separadas para 
las niñas donde quiera que los recursos lo permi
tan, acomodándose la enseñanza de estas escuelas 
á las correspondientes elementales y superiores de 
niños , con 'las modiBcaciones sin embargo que exi
ge la diferencia del sexo. 

El estableciiriiento de estas escuelas, su régimen 
y-gobierno, provisión de maestros & c . será objeto 
de un reglamento especial. 

-Entre tatito eontituarán las escuelas piíbiicas de 
niñas existentes en ios diferentes pueblos de la 
nvonarquia , bajo la inspección de las comisiones 
creadas en virtud de esta ley , del mismo modo que 
Jas de niños , cuidando dichas comisiones de me
jorar y aumentar esta especie de establecimientos 
de la mayor iinporcancia, 

T I T U L O I X . 
De las esctiefas de párvulos y de las de adultos. 
Atx . 36. Siendo notoria la utti.idad de los esta

blecimientos conocidos con el nombre de escuela 
de párvulos, el Gobierno procurará generalizarlos 
por todos los medios que estén I su alcance. 

^írt. 37. ^imisrao procurará el Gobierno la 
conservación y fomento de las escuelas de adultos. 

T I T U L O X . 
Disposición transitoria. 

Ar \ . 3S. Las escuelas públicas conocidas con el 
títu o de Reales escuelas gratuitas de Madrid, con
tinuarán como se hallan en el dia , y sin perjuicio 
de las atribuciones de la eomibion de provino'", 

4 
hasta tanto que el Gobierno de S. pueda dar
les la organización conveniente. 

T I T U L O X I . 
Disposición general. 

Art . 39. Quedan derogadas todits las leyes, ór
denes y disposiciones sobre instrucción primaria an
teriores á la presente ley. 

£ J Intendente M i l i t a r del d is t r i to de A r a g ó n , 
Hace saber: Que por Reales órdenes de m y .30 da 

Aposto-isiiimo se ha servido S, M . mandar, que el día 
1.5 dei mes actual se subasten en Burgos, Santander, L o 
groño, Pamplona, Bilbao, San Sebastian y Vitoria Jas 
'raciones de pan, etapa, y pienso que se consideren ne
cesarias para el 'suraiaistro de las tropas y caballos <Jel 
Ejercito de operaciones del Norte bajo el pliego de con
dicionas que existe en cada uno de dichos puntos en las 
oficinas de Hacienda •militar establecidas en los mismos; 
que eu di-cbo dia 15 de este mes, se-contrate en pública 
subaíta igual suministro para el Ejército de opexacioTies 
dei Centro en las íntendeiicias militares de Zaragoza y 
Valencia; y fiaaláeníe-que ei del cuerpo del Ejérciía 
de reserva de Andalucia, se contrate asimismo ei refe-
Tido dia de Setiembre actual en la intendencia « á -
iitar del distrito de Castilla la Nueva establecida en ia 
Corte; asi -cotilo también que en el mismo dia 15 se ceíe-
brara igual •subasta para todos estos servicios en la I n 
tendencia general mil i tar y que «1 pago del itnporíe 4a 
•los mismos se hará por la Administración -militar por ter
ceras partes, en dinero metálico; libranzas sobre la par
te puesta -á disposición del -Gobierno en la decimacroB 
del actual año; y asignaciones sobre los productos ea 
efectivo de la contribacioa estraordinaria de guerra; 
que en cuíapii-inienfo de dichas Reales órdenes sal ía dis
puesto que el reaíaie que se ha de celebrar en -esta «ca
pital : se verifique á las daca ea punto de la tnañaisa 
¿el citado dia < 5 en ¡os estrados de esta Intendencia m i 
li tar, con arreglo ai pliego genera! de condiciones qM« 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de dicha i n 
tendencia. Zaragoza .3 de Setiembre de 183Í ) .~Fel ipe 
Fernandea Arias . r rEl Secretario,^:Ln¡s Blanco Veii l la . 

Intendencia de Ja provincia de Zaragoza. 
Debiendo subastarse ei martes n del que rige y iwwa 

de Iss i p de su mañana \ .¿Q cablees de trigo existentes 
•en Calatayud , con mas todo lo que se recaude en laiais-
ma ciudad hasta el 10 inclusive, se hacesaberá las personas 
•que quieran interesarse en la compra, para que por sí ó 
•sus apoderados, bagan las proprsiciones que estimen, ea 
el concepto de que la subasta ha de celebrarse en Cala
tayud ante el juez de 1 instancia, comisionado de amor» 
lizacion y administrador de rentas, y en esta capital en 
los estrados de la Intendencia con arreglo al pliega d « 
condiciones que se pondrá de manifiesto, teniéndose pre
sente que en caso de ser igual las posturas decidirá la 
suene, recayendo de otro modo en favor del mas bene
ficioso postor. 

Otra. En la misma forma, dia y hora citados, se su
bastarán en T-arazona y esta Intendencia .^.cahices de 
trigo , existentes en aquella ciudad , con todo lo demás 
que ingresa has.ta ei dia 10 inclusive; y se anuncia a l 
público por medio de este periódico para su conocimien
to y demás efectos. Zaragoza ¿ de Setiembre de 1838.=; 
Manuel Sánchez Ocana. 

En la Ciudad de Calatayud y sus casas Consistoria
les á las 1 1 de la mañana del dia 13 de Jos corrien
tes, ante la Junta de Administración de ias Rentas de 
la extinguida Casa de comunidad de la misms, se subas
tará públicamente ciento ochenta cahíces de trigo, poco 
mas ó menos de los treudos que percibía dicha Casa ea 
e.l pueblo de Terrer con arreglo a! pliego de cotidi-
cipnes formado al efecto. 

Los que quieran interesarse, harán por sí 6 por sus 
apoderados las proposiciones , á cuyo fin se anuncia ea 
este periódico. Calatayud 1.° de Setiembre de 1838.— 
Francisco Sancho, presidente. 

ZARAGOZA : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


